Circular N° 1

20 Abril, 2015

Asunto: Circular 1 - Acuerdo CNO 722 de 2015

CNC

Para: Agentes generadores, transportadores, distribuidores y comercializadores
representantes de fronteras comerciales

1. Antecedente

Como resultado del mandato regulatorio previsto en los articulos 11 y 28 de la Resolucién CREG 038 de 2014, el
Consejo Nacional de Operacién expidié el Acuerdo 722 de 2015 que entrdé en vigencia el 15 de enero de 2015, por el
cual se aprobd el documento de “Identificaciédn de las intervenciones que obligan a realizar pruebas de calibracién de
medidores o de pruebas de rutina de los transformadores de corriente o tensién y el desarrollo del procedimiento de
realizacién de las pruebas de rutina para los transformadores de tensidn y corriente de medicion”.

2. Obligaciones del Acuerdo

Se les recuerda a los agentes representantes de las fronteras comerciales que en el Acuerdo 722 de 2015 se prevén las
siguientes obligaciones:

e Realizar al menos (1) una prueba de rutina piloto por cada tipo de punto de medicién que represente, de acuerdo
con lo previsto en la Tabla 1 del articulo 6 de la Resolucién CREG 038 de 2014, en un plazo de hasta 12 meses
contado a partir del 15 de enero de 2015, siguiendo el procedimiento previsto en el documento de “ldentificacién
de las intervenciones que obligan a realizar pruebas de calibracién de medidores o de pruebas de rutina de los
transformadores de corriente o tensién y el desarrollo del procedimiento de realizacién de las pruebas de rutina
para los transformadores de tensién y corriente de medicién”.

e Reportar los resultados de las pruebas piloto al correo electrénico: resultadospruebaspiloto@cno.org.co

¢ Presentar los resultados de las pruebas piloto en las reuniones que programe la Comisién Temporal de Trabajo de
Medida antes del 15 de julio de 2015.

3. Conclusiones 1lra reunion Comision de Trabajo de Medida

- Como resultado de la presentacién de los resultados de las pruebas piloto y con posterioridad al 15 de julio de 2015,
la Comisién de Trabajo de Medida evaluara la efectividad, eficiencia y pertinencia del procedimiento previsto en el
documento de “ldentificacién de las intervenciones que obligan a realizar pruebas de calibracién de medidores o de
pruebas de rutina de los transformadores de corriente o tensién y el desarrollo del procedimiento de realizacién de las
pruebas de rutina para los transformadores de tensién y corriente de medicién” y recomendara al Consejo el envio de
una comunicacién a la CREG.

- Se fija fecha de reunidn con los agentes generadores, transportadores, distribuidores y comercializadores
representantes de fronteras comerciales, para socializar los resultados de las pruebas piloto y presentaciones técnicas
de proveedores o representantes de equipos, el viernes 29 de mayo de 2015 en un lugar por definir préximamente.

Cordial saludo,

Secretario Técnico Alberto Olarte
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